
 

CERTIFICACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 
CON OBJETO IGUAL 

 
 

 
El/La Director (a) de Contratación y el/la Director (a) de Gestión del Talento Humano, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el 
inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015, el artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 
2019 y los artículos 2o y 4o de la Resolución No. 195 de 2024, modificada por la Resolución No. 260 de 2024, 
proferidas por el Secretario Distrital de Gobierno, autorizan la celebración de dos contratos de prestación de 
servicios profesionales que tienen por objeto: “PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES DE 
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL EN LA GESTIÓN DE LAS 
LIQUIDACIONES DE LOS CONTRATOS QUE SUSCRIBE EL FONDO DE DESARROLLO 
RURAL DE SUMAPAZ”, los cuales son idénticos, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones, 
fundamentos legales, la sustentación técnica y condiciones especiales: 
 

1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL 

 

Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de prestación de 
servicios, así: “Para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta 
o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y se 
celebran por el término estrictamente indispensable.”. 
 

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 del 26 de mayo de 2015, establece, que la Entidad 
podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada con el área de 
que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador (a) 
del gasto dejará constancia escrita. 

Que por su parte el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 establece que: (…) 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que 
se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización 
estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.” 

Que el artículo 3° del Decreto Distrital 492 de 2019 establece: 

 
“(…) Que no se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretenda suscribir, salvo autorización expresa del jefe de la respectiva entidad u organismo contratante. 
 
Esta autorización estará precedida de sustentación sobre las especiales características y necesidades operacionales o técnicas de 
la contratación a realizar.” 
 

Que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo se procede a realizar la sustentación técnica y de 
especiales características del contrato a celebrar. 

 

 

2. SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y ESPECIALES CARACTERÍSTICAS 
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La Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: “Orientar y liderar la formulación y seguimiento de las 
políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la 
ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la 
organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la 
Administración Distrital en sus distintos niveles”.  
 
Dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra la Alcaldía Local 
de Sumapaz – Fondo de desarrollo Rural de Sumapaz 
 
Que el fondo cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de Proyectos de Inversión del 
Distrito, No. 1210 y Fortalecimiento Institucional y sedes administrativas, cuyo objeto es 127516 - Prestar 
sus servicios profesionales de apoyo al Área de Gestión del Desarrollo Local en la gestión de las 
liquidaciones de los contratos que suscribe el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz. 2327 
 
De conformidad con la Ley 489 de 1998, los Acuerdos Distritales 257 de 2006 y 637 de 2016, el Decreto 

Nacional 1499 de 2017, el Decreto Distrital 807 de 2019, en la Resolución 0673 de 2020 nos indica que 

"En el 2024 Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la 

generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y las organizaciones 

sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en 

los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos 

constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital" 

 

Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto "orientar y liderar la formulación y 

seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito 

distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, 

el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la 

promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 

de la Administración Distrital en sus distintos niveles". 

 

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del 

Acuerdo Distrital 257 de 2006 y en armonía con lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto Distrital 411 de 

2016 modificado por los Decretos Distritales 099 y 860 de 2019 y 051 y 169 de 2023, la Secretaría Distrital 

de Gobierno ¿(¿) es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene 

por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento 

de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 

humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y 

la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación 

ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 

niveles.  Por tal razón, con este proyecto se busca mejorar la proyección institucional mediante la 

construcción y adecuación de infraestructuras que respondan a las necesidades de la comunidad, en 

condiciones óptimas. Además, tiene como objetivo fortalecer la interlocución entre la administración local 

y los habitantes de la localidad, con la finalidad de fomentar una participación activa y colaborativa en la 

toma de decisiones, asegurando que las políticas y acciones implementadas reflejen las necesidades y 

aspiraciones de la comunidad. 
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Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentran: 

 

- Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas 

Administradores Locales. 

 

- Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión 

pública local en el marco de las orientaciones distritales en la materia. 

 

- Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza. 

 

- Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 



 

CERTIFICACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 
CON OBJETO IGUAL 

 

 

- Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes 

en materia. Realizar el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivadas de la acción policiva de 

las autoridades a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y reportar la información a la Secretaría 

Distrital de Hacienda. 

 

- Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, procesos y 

procedimientos definidos por la Secretaría. 

 

- Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones 

propias o delegadas en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa. Política y de Policía en lo 

Local. 

 

- Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 

inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la 

facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local. 

 

- Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y 

organismos Distritales que intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, 

conforme a los lineamientos y orientaciones distritales. 

 

- Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las 

contravenciones definidas en la Ley. así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las 

infracciones en el ámbito local. 

 

- Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la 

orientación y control administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad 

competente. 

 

- Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 

 

- Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes 

sobre protección al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas. 

 

- Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las Juntas de Acción Comunal. Juntas de 

Vivienda Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la localidad y demás 

formas sociales que le competa conforme a la Ley. 

 

Dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra el/la 

DESPACHO ALCALDIA LOCAL 

 

Que tiene, entre otras, como funciones: 

 

- Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas 
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Administradores Locales. 

 

- Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la 

gestión pública local en el marco de las orientaciones distritales en la materia. 

 

- Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza. 

 

- Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, 

procesos y procedimientos definidos por la Secretaría. 
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- Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las 

funciones propias o delegadas en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa. Política y 

de Policía en lo Local. 

 

- Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos 

de inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación 

de la facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local. 

 

- Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 

 

De conformidad con la Sentencia de la Corte Constitucional C-614 de 2009 "El contrato de 

prestación de servicios es un contrato estatal que celebran las entidades para desarrollar actividades 

relacionadas con su administración o funcionamiento, y sólo podrán celebrarse con personas 

naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 

prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable..." 

 

Que el Plan de Desarrollo Local 2025-2028 ' SUMAPAZ CAMINA SEGURA' adoptado 

mediante Acuerdo Local No. 003 de 2024, en concordancia con el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital. 2025 - 2028, ¿Bogotá Camina Segura, 

adoptado mediante Acuerdo No. 927 del 06 de julio de 2024, contempla en el Artículo 57. 

Programa 33. Fortalecimiento institucional para un Gobierno confiable. 

 

Que la Secretaría cuenta con el(los) proyecto(s) de inversión registrado(s) en el Banco de Proyectos 

de Inversión del Distrito, Proyecto 2327: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SEDES 

ADMINISTRATIVAS cuyo objeto es Implementar las estrategias de fortalecimiento institucional 

que permita mejorar la prestación de servicios administrativos, proporcionando un espacio 

adecuado y funcional que promueve el desarrollo y bienestar de la comunidad, facilitando el acceso 

directo de los ciudadanos a la administración local y fortaleciendo la gestión pública en la localidad. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de Que, de acuerdo con lo 

anteriormente expuesto, corresponde al Área de Gestión de Desarrollo Local liderar la ejecución 

del Plan de Desarrollo ejecutando los recursos a través de procesos contractuales en las diferentes 

modalidades de contratación que existen; teniendo en cuenta que para la vigencia 2025, además de 

los $2.930.260.000 para gastos de funcionamiento y $68.889.515.000 para proyectos de inversión, 

71 metas del Plan de Desarrollo y las iniciativas priorizadas por la comunidad en presupuestos 

participativos se han constituido aproximadamente 
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$43.000 millones de pesos que corresponden a contratos que vienen con saldos de vigencias 

pasadas, los cuales también generan actuaciones jurídicas y legales que deben ser atendidas.  Por 

las razones anteriores se requieren profesionales que brinden sus conocimientos y que apoye las 

actividades que se generan con la ejecución de los saldos de los procesos contractuales y que con el 

transcurrir de los años se han venido constituyendo como Obligaciones por Pagar, por cuanto se 

deben adelantar los trámites de liquidación contractual pertinente para culminar estos procesos 

toda vez que también son parte de los recursos que debe ejecutar el Fondo de Desarrollo Local en 

cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo.  

 
Conforme a lo anterior, se requiere más de un profesional que apoye los procesos para el 
cumplimiento de los objetivos, planes, programas y metas propuestas. 
 
Se adelantarán todos los trámites precontractuales tendientes a la celebración de los contratos 
correspondientes, previo cumplimiento de los requisitos de ley. 
 
El presente debe publicarse en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2025. 

 
 
 
 
 

SEBASTIAN SALDARRIAGA RIVERA  
Alcalde Local de Sumapaz  

 
 

Proyectó: Juan Diego Pardo Trujillo – Abogado de apoyo FDRS   

Revisó: Diana Marcela Torrente – Abogada Apoyo contratación FDRS  

Aprobó: Nubia Alieth Hernández–Profesional de Apoyo a contratación FDRS  

  

 
 
 




